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Factura: 002-002-000022892 20161308004D04510 

NOTARIO(A) ELSYE HAU DR E Y CEDENO MENENDEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

Escri tur a N°: I20161308004D04510 

A C T O O CONTRATO : 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS EN LÍNEA 

F E C H A DE OTORGAMIENTO : | 22 DE JULIO DEL 2016, (10:08) 

OTORGANTE S 

OTORGAD O P O R 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

Natural 
RODRIGUEZ GONZEMBACH 
JOHANNA MARIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1310456551 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

A FAVO R D E 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e 
represent a 

UBICACIO N 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

MANABI MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

CUANTÍA D E L ACT O O 
CONTRATO : 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) ELSYE HAUDREY CEDEÑO MENENDEZ 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN MANTA 

Digitally signed by ELSYE HAUDREY CEDENO
MENENDEZ
Date: 2016.07.22 16:26:13 COT



SERVICIO H O T E L E R O RODRIGUEZ & GONZENBACH GOMPI 

S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MANTA, veinte y dos de Julio del dos mil dieciseis 

Señor(a) 

RODRIGUEZ GONZENBACH JOHANNA MARIA 

Ciudad.-

De mis consideraciones. -

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SERVICIO 

HOTELERO RODRIGUEZ & GONZENBACH GOMPI S.A., otorgada 

el día veinte y dos de Julio del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) 

CUARTO del Cantón M A N T A , usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Accionista / Socio 

RODRIGUEZ GONZENBACH JOHANNA MARIA 

RODRIGUEZ GONZEMBACH GISELLA MARIA 

RODRIGUEZ GONZENBACH LUIS ALFONSO 

Acepto el cargo de G E R E N T E G E N E R A L de la compañía SERVICIO 
HOTELERO RODRIGUEZ & GONZENBACH GOMPI S.A., para el 
cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

RODRIGUEZ GOÑzáííkAtH JOHANNA MARIA 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 1310456551 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20161308004D04510 

Factura No.: 002-002-000022892 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de MANTA, el día de hoy veinte y dos de Julio del dos mil 

dieciseis; ante mí A B O G A D A ELSYE HAUDREY CEDENO 

MENENDEZ, Notario(a) CUARTO DEL CANTÓN M A N T A , en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) RODRIGUEZ GONZENBACH 

JOHANNA MARIA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación número 1310456551 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domici l io en M A N T A , 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía SERVICIO HOTELERO RODRIGUEZ & 

GONZENBACH GOMPI S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA CUARTA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

ABOGADA ELSYE HAUDREY CEDENO MENENDEZ 
Identificación: 1302466089 

Digitally signed by ELSYE HAUDREY
CEDENO MENENDEZ
Date: 2016.07.22 16:26:34 COT



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Direcaó n Genera l de Regsstr o Civil . 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

j f r £ * ~ *zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (Oí*. 

Númer o únic o de identificación : 1310456551 

Nombre s del ciudadano : RODRIGUEZ GONZENBACH JOHANNA MARIA 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : MANABI/MANTA/MANTA 

Fech a de nacimiento : 31 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : FEMENINO 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : ESTUDIANTE 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : 

Fech a de Matrimonio : 

Nombre s del padre : RODRIGUEZ OSTAIZA LUIS ALFONSO 

Nombre s de la madre : GONZENBACH PINOARGOTE GRACE GINA 

Fech a de expedición : 7 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor: JESSICA MIRTHA CEDEÑO LOPEZ - MANABl-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA 

Ing4. JorggTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature Not,Verified 
Digitally signed BydoROfc OSWALDO 
TROYA FUERTESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jT 
Date: 2016.07.22 1S*2:02 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Consulta r la autenticida d de este document o ingresand o al porta l http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en laLCEy su reglamento. 
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